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RESOLTICIÓN DE ALC¿TNÍA X" 464-2022-A-MDSS

San Sebastián. 08 de novierntrre del 2012.

¡.L sgñr:n dLCAt.DE DE LA [!rJNI{ u!At-ID-.tI} DtsrttITAL DE sAN spnrsrtÁx

VISTO: El inibrnre Legal N' Otrl-2022-ALEiMDSSiCON'|RATO724-2022. el
infirrnre N" 9(r6-2C22-GDLjR-l\4DSS. el inlbinre [.er¡al N" 478-2022-AL-CDUR-MDSS/C, el Intbrrne N" 0692-
2021-SG}ILI-CDUR-iúDSS, el ivlenroiándu¡n N-' 82.1-Ci\4iñiDSS-2022, el Informe No
.8-t(¡-G,\,'Ki'CS-\'1DSS-2022, r'i Inforrne N' I l3-2022-SGCP-GAD-MDSS, el Intbrme N" 714-2022-GDUR-
I\'ÍDSS. el Inibrrne N'05ó2-2022-SGHLI-GDIlR-itlDSS. el FUI ¡N" 71303 con C--U 207(rl. presentado por
Xladeleine Palma N{arcrvilltica, el expediente achninistrati..,o que contiene la Resolución de Gerencia
Municipal N" 08S- GM-N4DS5-2022. y;

C]ONSIÜERANDO:

Que, el arlicuio 19-l de la ('onsti¡uciór, Potítica del Perú. concoldante con el artículo Il del Título Preliminar <je

li.r Le1, n." 279i2. - [-ey ()rgárrica de Ulunicipalida<]es establece que Ios gobiemos locales gozan de autonomía
poiítica. econótnica I arlministrativa cn ios asuntos cle su comp.retencia; siendo que, de acuerdo con la
Constii¡,rcirin Poiítica clei Perú. la auttxomía de las municipalitlade-. radic¿ en la f'acultad cle ejercer act¡¡s de
goi.rict'ni,. atii¡inistlativos ¡- cle acirninistración con sujeción al ordenamiento-iurídico;

Qrre. cl :rtícLrio 21.1 ttcl fUO tle la Lr:),n.'2744.1 "Lev del Pr'.rcetiimiento
A',iiirini:;ir-aiiro (ieirelal" aprotriirlo por D{:cret. SLr¡rreirir-r rr.'' ()C4-20i()-JUS cstabiece t¡ue cs ¡rosible rlue li,
Árlniir,rstr¿icii'n Puhlica" ¡-.uecltr rc', isar' 'v declar¡¡r I:r uulidad dc ofieio cle srrs pro¡:ios ¿rctos ¿dnrinistr¿rtivos
ci.liittti{i r'":té¡¡ el+.:ctados por vit'ir.is g!-ale,. (iue tlele¡'¡¡ir'lr: srr invalidez absoluta. adernás de elio clebe a*ril'iar el
i;itcies Pirblico i¡ue le coml)etr. t irtelar:

,\N I'T]CED-EN'I'!]S

QLie, tie ia i'erisiói: rle ios act.r;ltios. se iisue 11rre. ei 09 tlc t'eirrero ijel lUll. rneriii!¡re
i'l,l rr:" -1.i908 cr¡lr Ctl li'-i90(r. llaCcleine Pirlma lllarcavil!:re a (en lrrlel;rnte. ia arirninistrarle]:ioiicita '.,is:irión

t.! ( R.1 tti:)t,:tlcio7rr'r'i¿'.1 f Rti.,l.'! tli.,tliio tlc Snll S';ha:tiátt:

predio rnlteria
027-2022-\VV
superposición
lire notil-ic¡.¡!r.¡

mi¡ristratla presel)ta cs,:i'it,¡ cie sui;s:rnaciiirr rl!'csqurla rle notifjt:ación, señaiando que el ¡lredio denh'o del cua!
cncr-rentra el inrnL¡eble dc- su iT«,-iricd¿cl. es.:l ¡rreilio iiiscrito en la P.E. N" 02020550, titulo N'116-l-

il:91,r¡r.¡3i. signado coi.iro ¡rrcdic Kaniiirpari.i¡ra. rlirr- cia-ta toclar'ía del airo 1981. mientras que la habilitaciún
urb¿ina de la APV Licenciados Í1,¡e reaiizarla en el año 190-5. por io c¡ue a considereción cle la solicitante la
habilitaciirn lirlraua i-,,re lealizar,ll ccntra."inicndo ei tlerecho tle propieclacl de particLrlares: así misr¡o retiere que
requiet'e la visación de planos. a flir<le trailital'la plescri¡rciórr adqr.risitiva de,Jonrinio;

Que. el 12 de abril del 2022. rnediante Inforirre N' i08-2022-.IAAR-SG}IU-GDUR-
I\,IDSS, ei lnspcctor T-rcnir.:o rl,: i¡r Sub Cierencia c]e liabilitacioncs Urtrrnas opina por !a irnprocedencia del
lr'ámite ,-le Visación <ie Plano:; v mer;iolias descl'iL,tivas. ¡ror no curnplil corr los requisitos establecidos en el
TUP.,i tic la ivliriricipaliiiad Distr'ita.l <le San Sel-rasrián. cn lo pariic,-rlar'. na lraber ab-cuelto las ol"rscrraciunes
iealizad¡s. en irr tei'elente a la supei'p.-.qiciórr parcial con ei pleciio inscritt-r err la partitia r'lecrr'ónica N' 02000i.i I 7

l-ituir.¡ ¡' t)6- i7i0+1 i§'95 ..;i-qrrr.lc eorno AP\'I.ice::ciailos de las Fuelziis Amrr,tlas, opinión qr.re es asurn!r!a por
i¡ Siil-- (ielelrcit ile Flabilitacrolies Llr'banrs a tr.1iiéJ ilei IntbrmeN 0340-:{)i:-SGHU-CDt-iR--\4DSS. tlei i8 ile
ahril ¡ici 2Gllr

Qur:. el 2-5 de abl'ilciei 2Ltl2. r.¡c.liiante Infonne Legal r:r-' :67-,\L-GDL;R-N{DSS.:C.
la aii¡-;gaiia tlc ia {-ir,r'er-tcia tie Dcs;¿rrollol;rbano y Rulal. realizaclo el análisls lcgai. opina se declare irn¡rrcc,:dirrte
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el trálnite de la administrada, por no cumplir con sr-rbsanar las observaciones de la esquela de notificación N"
24 6 -2022 -SGHU-GDUR-MD S S :

Que. el 25 de abril del 2022" mediante Resolución de Gerencia de Desarrollo
Urbano v Rural No 260-2022-GDUR-MDSS. se resuelve declarar improcedente la petición de la administrada.
sobre visación de plano y memolia descriptiva del predio palte integrante del terreno denorninado kananpampa,
ubicado en la calle Naval del distrito de San Sebastián. provincia y departamento del Cusco, por no cumplir con
subsanar las obsen'aciones de la esquela de notificación N" 246-2022-SGHU-GDUR-MDSS. la n.risma que fue
notificada a la adrninistrada mediante Cédula de Notificación N' 1039-2022-CN-GSCFN-MDSS, el 27 de abril
del 2022:

Que, el t7 de mayo del 2022,Ia administrada, rnediante FUT N" 43324 con CU N'
14959, intelpone recurso de apelación (dentro del plazo legal), señalando entre sus fundamer.rtos que la
expedición de la habilitación lrrbana de la APV Licenciados de las Fuerzas Armadas Cusco, ha consignado en
su gráfico. la superposición de un área aproxirnada de 55.35 m2, signado como área de otros usos, que a
consideración de la administrada vulnera su derecho de propiedad. pLlesto que en ningún momento se realizó

tipo de apoúe para dicho t'in. obedeciendo este hecho a un efi'or de grafico de la mencionada habilitacióu
La administrada precisa además que el acto adrninistrativo contenido en la referida habilitación urbana

resulta ser válido ni eficaz. porque se habría vulnerando el derecho de propiedad de la administrada. al
rsignar una fracciór.r del mismo conlo un área de aporte, que no fue autorizado ni aportado;

Que, en respuesta al recurso de apelación, la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural,
a través del Inforrne N" 0430-2022-SGI{U-GDUR MDSS. del 25 dc mayo del 2022, y el Inforrne Legal No 325-
2022-AL-GDLIR-MDSS del 30 de mayo del 2022,ha reiterado que la observación realizada por el área técnica
no ha sido absuelta. y que los documentos presentados en su apelación (R.A. N' 672-.4/MC-5G86 y el Plano de
Sub dit,isión) ya no son admisibles, pues el plano de ubicación y localizacion de la referida sub división carecen
de coordenadas, por lo que no es posible realizar el contraste entre dicha documentación y los planos presentados
para la visación. Con tales informes se remite a la Gerencia Municipal todo el Expediente, para fines de su
prouunciamiento respecto del recurso de A¡relación, y mediante proveido N' 3065 es remitido a la Gerencia de
Asuntos Legales:

Que. mediante Opinión Legal No 0348-2022-GAL-MDSS, de la Gerencia cle

Asuntos Legales. se plecisó que "Er cont'orcltutci« con lo estal¡lt:ciclo en el T,tÍo Únito OrdattLttltt tle lu 1,e1.'

)7114. se dcbc tlaclarur.fimdadu. lu u¡tcluc'ión presenfu(lo por lu .ltlnliilistra(le Sra. A,Íadcleinc Pa!t¡tLt
l.lurc'uvilluc'u, ('ottrt'u la Resolttción Gerenci¿l 0260 2022-GDUR-NÍDSS. por lo qtre se Debe Dctlarar lu N'ulitiuLl
dc lu re.sr¡lut'irjtt uttte.s mcncirsnadu ( ...)"

Que. el 10 de junio del 2022. Gerencia Municipal" emite la Resolución de Gerencia
l\Iunicipal No 089-GNI-NIDSS-2022. declarando funclaclo el recurso de apelación presentado por la aclrninistlada
I\'Iadeleine Palma Nlarcavillaca. contra la ResolLrción de Gerencia cle Desarrollo L.llbano y Rural N" 260-2022-
GDUR-MDSS. que resolvió cleclarar irnproceder.rte la petición de la administracla. Y clisl.ruso a la Gerencia de
Desarrollo Llrbano y Rural c1e esta enticlad. procecla a la visación de planos y nremoria descriptiva presentada er.r

autos:

Que, 0l de septiernbre del 2022. mediante Informe N' 0692-2022-SGHU-GDUR-
MDSS, la Sub Gerencia de Habilitaciones tJrbanas, ha referido que, habiendo revisado nuevamente la
documentación contenida en el expediente. se señala que el predio materia de tramite se su¡lerpone con el

polígono de propiedad de la Apv L«¡s Licencietlos de las Fuerzas Armadas, por ello, y siendo que la Opinión
legal N' 348-2022-GAL-MDSS y la R.G.M. N" 089-2022-GM-MDSS-2022 declararon fundado el recurso de

apelación y dispusieron a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural proceder a la visación de planos y memorias
descriptivas, se opina deril'al el expediente en consulta, al despacho de Alcaldía, a fin de que dicha instancia
emita opinión:

Que, el 02 de septiembre del 2022, mediante Informe Legal 478-2022-AL-GDUR-
MDSS/C, la Abogada de la Gerencia de Desarrollo Urbano y RrLral. afirma su posición de improcedencia respecto
a la '"'isación de planos y memorias descriptivas del predio materia de trámite, a razón de que se superpone con
el polígono de propiedad de la Apv Los Licenciados de las Fuerzas Armadas. en un área de 61.67 m2, no
habiéndose levantado dicha observación:
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Que. el 02 de septiernbre del 2022. mediante Informe N" 966-2022-GDUR-MDSS,
la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, remite a Alcaldía el expediente materia de trámite, para la respectiva
consulta, pues a consideración de aquel despacho, se ha erniticlo la Resolución de Gerencia Municipal N" 089-
GM-MDS5-2022, sin tomar en consideración que el predio materia de visación de planos y memoria descriptiva
tiene la Siguierrte observación: "El predio se su?erpone con el poligono depropiedad de la APV. Los Licenciados
de las Fuerzas Armadas en un lirea de 61.67 m2. recalcundo que la APlt. Los Licenciados de las Fuerzas
Armctdas cuentun con habilifación urbana aprobada medianfe R.A N" 295-A/MQ-SG-95 de.fecha 22 de tnarzo
de 1995":

Que, el 05 de septiembre del 2022, mediante Infonne Legal N' 001-2022-
ALE/MDSS/CONTRATO 724-2022,1a Abogada Katia Coronado Wagner, Asesora Legal Extema de Alcaldía,
recolnienda ¡rroceder con el trámite de nulidad de oficio de la Resolución de Gerencia Municipal N' 089-GM-
MDSS-2022, en el extremo que dispone se proceda con la visación de planos y memoria descriptiva, dado que

se estaría afectando el derecho de propiedad debidamente inscrito en la en la P.E. N' 02002317. Título N" 96

1710'7 1995, signado corno APV Licenciados de las Fuerzas Armadas, en un área aprox. de 55.35 m2, que
área pública;

Que, el numeral 213.2r del ar1ículo 213 del TUO de la Ley 27444, Ley del
Procedimiento Adrrinistrativo General, ha establecido que en caso de declaración de nulidad de oficio de r.rn

acto adrninistrativo favorable al adrninistrado, la autoridad, previamente al pronunciamientoo le corre
traslado al administrado, otorgándole un plazo no menor de cinco (5) días para ejercer su derecho de
def'ensa. Asi pues, en cumplimiento de este precepto, el 12 de octubre del 2022, mediante Carla No 26-2022-
A-MDSS. este despacho, previo pronunciamiento. ha corrido traslado a la administrada, de la nulidad de oficio
de la Resolución de Gerencia Municipal N' 089-GM-MDS5-2022, la rnisma fue notificada a Danitza Palmir
Calancho Masciotti -representante de la administlacla- el l7 de octubre del 2022;

Que, el 24 cle octubre del 2022, rnecliante FUT N'89426 con CU 31715. la
adrninistrada. ha presentado escrito cle descargo. mediante el cual señala que la nulidad de oficio de la Resolución
cle Geleucia Municipal N' 089-GM-MDS5-2022, notiflcacla rnecliante la Carta referida en el pánafb precedente.
no ha curnpliclo con establecer clara y precisarnente cual sería la causal de nulidad en la que hahría incurrido la
Resolución rle Gerencia Municipal N" 089-GM-MDSS-2022. Sobre esto cabe precisar que, la adr¡inistrada no
ha refutaclo ni uno solo de los argumentos propuestos mediante la ref'erida cafia, por lo misrno no cabe
pronunciarse sobre rlicho descargo. No obstante esto, es correcto afirrrrar que la adr¡inistrada no tor¡aclo en cuenta
que en dicha carta se ha serialado c¡ue la resolución tie Gerencia Municipal. materia de nulidacl. ha sido emiticla
vulneralrdo el principio de tegalidad (contravención a la constitLrción. las leyes y normas reglarnentalias) y Ia

debida motivación (def'ecto u ornisión de alguno de los requisitos de validez del acto administrativo):

ANÁLISIS

R.ESPECTO AL TRANIITE DE \IISACIÓN DE PLANOS Y MEMORIA DESCRIPTIVA

Que, para la obtención de la visación de planos y mernorias descriptivas, los
administrados deben curnplir con los requisitos exigidos en el Texto Unico de Procedirnientos Administrativos-
TUPA vigente de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, esto es: i) Solicitud dirigida al Alcalde; ii)
Presentar DNI; iii) Tres (03) Juegos de Planos de Ubicación, Localización y Perimétrico: iv) Memoria
Descriptir,'a del proyecto; 

"')Declaración 
Juracla consignando el núrnero de Partida Registral y el Asiento donde

se encuentra inscrito el inrnueble: vi) Cemificado de Zonificación y vías: vii) pago por servicios administrativos;

Que, la visación de planos y memorias descriptivas es un procedirniento
administrativo que no reconoce el derecho de propiedad, ni titularidad alguna sobre el predio, o derecho

1 TUo de laLey 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, "273.2. Lo nulidod de oficio solo puede ser declorodo por el

funcionario jerórquico superior ol que expidió el octo que se invol¡do. Si se tratoro de un octo emit¡do por uno outoridod que no estó
somet¡da a subordinación jerárquica, la nulidad es declaroda por resolución del mismo funcionor¡o. Ademós de declorar lo nulidad,
lo outor¡dad puede resolver sobre el fondo del osunto de contorse con los elementos suficientes para ello. En este caso, este extremo
sólo puede ser objeto de recons¡deroc¡ón. Cuondo no sea posible pronunciorse sobre el fondo del osunto, se d¡spone lo reposición del
procedimiento al momento en que el vicio se produjo. En coso de declaroción de nulidad de oficio de un octo ddministtdtivo

fovoroble ol administrado, lo outoridod, previamente ol pronunciamiento, le corre traslodo, otorgándole un plazo no menor de

cinco (5) díos pora ejercer su derecho de defenso."
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preferente alguno, siendo la 

",isación 
el resultatlo cle una evaluación técnica, producto de la verificación de

concordancia entre los linderos y datos clescrito:r en los planos y memorias descriptivas presentados y lo
verificado en calnpo, y con los Iinderos consignados e'n la parrida registral, los instrurnentos de gestión rnunicipal
técnicos, el Plan de Desarrollo {Jrbano 2013-2023. Habilitacior.es urbanas aprobadas y otras normas vinculantes

RESPECTO DE LA RESOLUCIóN GERENCIA MUNICIPAL NO 089-GM.MDSS-2022

Que. la lLesolución cie Gerencia Municipal N 089-GM-MDSS-2022, declaro fundado
el recurso de apelación presentaclo por la aclrninistrada Madeleine Palma Marcavillaca, contra la Resolución de
Gerencia de Desarrollo Urbano v Rural N' 260-2022-GDUR-MDSS. que resolvió declarar irnprocedente la
petición de la administrada. Rel'ocando los extrernos de esta ultirna resolución, dispuso a la Gerencia de
Desan-ollo Urbano y Rural de esta entidad. procer.la a la visación de planos y memoria descriptiva presentada en
autos. Así pues se adl'ierte que ha sido er¡itido por órgano colnpetente, Gerencia Municipal;

Que, entre los fundamentos de la Resolución de Gerencia Municipal N 089-GM-
MDSS-2022. se refiere los siguientes'."la Re,tolución de Alcalclíct N' 672-A/MC-5G86 del l6 de octubre del

.1986 (que apnreba la subdiyisiótr¡ es válida. efica:7,surte efectos jurídicos. y las obsenaciones establec:idas
la Gerencia de Desarrollo Urbano 1, Rur«\, se sustentan en una resolución que es posterior a la mencionada,

que se debió tonror en cuenfu lo señaludo en lu sub división que fue aprobutlu toclavía el aíio I 986, en
tlebe declurarse ftmdado el Recursr., de apelación presentada por la administrada Madeleine

Palma M«rcuvillaca"a

Que" así misrno la Resolución tle Gerencia Municipal N' O8S-GN,Í-MDS5-2022,
señala qtre con respecto a la superposición de ios polígolos lo siguiente, "al haberse datcntinuclo c1ut: lu
Resr¡lución tlt' .1lt'ulJiu N'672-;1 'MC-SG8ó dcl l6 tle r,¡c'tubre dal 1986 (que apnreba lu stbdit,isión) es i'áliclo,
elic'o: .l' srrrta a.fct'fos juriclit:o.s .t'paru cl ¡lrescnÍ1, coso J'u no e-risfiríu superposición tle polígonos por lo qua. sc
e);faríu cuttr¡tlictrclo con el puukt 3 de rc'qui.sito.s tt,s¡ublecidos en el TUPA. e.\to es, fres (3) juegos Lle plunr.,s cle

uhicttc'ión. lt¡culi:uc'ión r perinrétrico1. ¡tor lo quc ra s.t habría lcyantudo la.s obsen,ctciones, en ese seiltido al
untili.sis reuli:uclo se habría c'untplitlo c'c.¡¡t ll.¡,s rcc1rtisitr.t,s estublct:iclos cn el TLtP.4 por lo que debe tlaclarar
.fimdadc, e I rar:t¡rlo de upelación presentadtt";

Que, tanrbién respecto del objeto o contenido señala que la Resoluciótt clc,llcaldío
N'' 67)-.,1,.'itlC-SCti6 dal ló de ocuthre dcl 1986 (qu,: apnreba la subtlit'isirin,) es r¡ucho anterior a la Habilitación
Urhana enritida con Resolución de Alcaldía N" 295-A/MC-SQ-95 cle fecira '22 de marzo del año 1995. respecto
de la tlnaliclatl leÍ'iere que se adecua a la flnaliCad púhlica, que está debidamente motivado. y que se curnplió con
el 1'rioceclimiento regr.rlar según lo establecido trror la Municipalidad Provir.rcial del Cusco: por lo que concluye
que clicho actc. aclministrativo es valido dictado conforme al ordenamiento jurídico, tanto más que no ha sido
declarada su nulidad por autoridad acLninistrativa o jurisdiccionai

Que. la ret-erida resolucion. tanibién afirr¡a. que se habrían curnpliclo con toclos los
reqLrisitos pala ia visación de planos v memorias descriptir,'a:

Qrre" ¡rol lo tairto. dichos extrem,ls nos ¡rerrniten ver, que la resolución de Gerencra
N4unicil;al N' 089-GN4-MDS5-2022. susterlta en los ref'eridos firndarrentos. su decisión cie declarar tiLr.rdado el

recurso cle apelación presentaclo ¡ror la acirninistracla Macleleine Palma Marcavillaca. contra la Resolución d.:
Gerencia cle Desarrt¡llo Urbano .7 l{ural i.J" 2(10-2022-CDUR-N'IDSS. y que aclernás clispuso a la Gerenci¡¡ de
Desarrollo Llrbano y Rulal cle esta e;rtidad. ¡rrocecla a la visación cle ¡rlanos y rnemoria descriptiva presentada en

autos:

Qrie. en tal sentido, este despacho considera necesario realizar un análisis, de los
fundamentos referi<los: se tienen colno puntos relevantes los siguientes: 1.- ¿Es la Resolución de Alcaldía N'
672-A/MC-SG86del l6deoctubredel 1986(qtreapruebalasubdívisión) elantecedenteregistral quesedebe
tomar en cuenta para realizar la visación de planos y memoria descriptiva del caso en autos?. 2.- ¿,Si
supuestanente la Resolut'ión;1,: Alculdíu N" ó72-A/MC-5G86 del l6 de ocfubre del 1986 (que apnteba la
subdivisión) es válido. efic:a: t' srrfe clbctos "iurídicc,s. En el prcsente caso, yu no existiría superposición cle

polígouos'!.3.- ¿Se ha curnplido con subsanar todos los reqr.risitos para la visación de planos y memorias
descriptivas que exige el TUPA de la lvlunicipalidad Distrital de San Sebastián?;

Que. sobre ei prirner cuestionamiento planteado 1.- ¿Es la Resolución de Alcaldía
No 672-A,'MC-5G86 del l6 tle ot:tultre dei 1986 (que apnrebu la subdivisión) el antecedente registral que se
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debe tomar en cuenta para realizar la r:'isación rle piurios y n.;emorie descriptiva clel caso en autos?, cabe precisar
que. la Resoluciótt de Alcaldía N" ó72-.1llfc-SGlió det l6 tlt'r¡ctubre dct 1986 (que aprueba la stlxlit'isión).
presentaclo por la administrada el1 la apelación, c:¡rece de cuadro de coordenadas. así mismo no cuenta con
los planos de ubicación y localiz.ación, err tal sentido. si ia ref'erida subdivisión, no consigna ubicación,
localización, linderos, ni coordenaclas. gue permitar¡ identificar e individualizar el inmueble, resulta inviable
tealizar una verificación de la concoriiancia 

"n¡¡s 
lc-rs documcntos presentaclos para la visación, y la verificación

técnica realiza,J,a por la entidad Municipa!;

Qtie, aciemás cabe aclarar aquí. que en aplicación del principio de presunción de
veracidadr. las patidas electrónicas PE N'02020550, titulo No 1164-1310ll:1981, signado como predio
Kananpampa, que data todavía del año 1981; y ia PE N" 02002317 titulo 96 171711995, signado como APV
Licenciados de las Fuerzas Annadas, gozan de validez, y no coresponde a esta instancia administrativa
cleterlninar cuál de ellas es válida o no. pues solo el órganojurisdiccional competente, esta facultado para declarar
la validez o invalidez de un asiento iegistral;

Que, en cor.rclusión , afirmar quela Resolución de Alcalclía N" 672-A/MC-5G86 del
l6 dc octubre del 1986 (que apneba lu subdi..,isión) debía tomarse en cuenta paru realizar la visación de planos
y memoria descriptiva presetrtadas por la administrada, resulta no tener sustento técnico ni jurídico, ya que.
por un lado, la referida subdirisión tto crrenta con los datos técnicos necesarios que precisen los linderos,
ubicación y localización, necesarios para hacer un examen de conformidad frente a los planos presentados por
la aclministrada, ¡r la verificaciórr de carnpo realizada por esta entidad municipal; y por otro lado no corresponde
a esta illstancia administrativa cletenninar cuál de ellas es válida o no, pues solo el órgano jurisdiccional
competente, esta facultado para declarar la validez o invalidez de un asiellto registral:

Qtre. por lo tanto" corno sc refirió líneas arrilra. siendo la visación "el re.stitaclo tle

lurtitlu rcgi.strul" correspoude a esta errticlatl edil. realizar una evaluación de concordancia entre las particlas
electrónicas existentes (PE N" 0202A550. tituk¡ N'" ll64-13/01/198 I. signuclo cono predio Kanonpunipti qu"'
clutu totlat'íu rl,'l oñr¡ 198 l: .t, lu PE.ti" 020023 l7 litulo 96 l7i7/1995, signaclo cono APl,'Lrcenciutios lt: las
Ftter:us .lmrutlus)" la veriñcaciórt tecnica rcalizada por la municipalidad. y los planos y rnernorias descriptivas
pro¡lorcionadas poi' la administrada para su r,isacion:

rnpletnentarios, educación. salLrtl y otros flnes. que constituyen bienes de dominio público del Est¿do:

Que. así las cosas, de los párrafos referidos se puede concluir, que en el presente
caso, mediante la Resolirción cle Gerencia Municipal N'089-GM-MDS5-2022, se ha contravenido el derecho a
la debida motivación. \'a que ett el razonamiento realizado por Gelencia Municipal es insubsistente legalmente"
es decir no tiene base legal. evidenciándose así, que dicha resolucion habría incun'ido en vicios insubsanables
que afectan su validez por lo que incurre en la causa! de nulidad

Que. en tal lírtea. el incumplimiento de la rnotivación administrativa da lugar a

consecuencias sobre los actos achninistrativos misnros, siendo esta la nulidad. El profesor Ticona Postigo,

2 Numeral 1.7 del artículo lV, del 'l'ítuio Preliminar de del TUO de la Ley n." 27444 "1ey del Procedim¡ento
Administrativo General" aprobado poi'Decreto Suprerno n." 004-2019JU5; "Principio de presunción de verocidod.- En

lo trom¡toc¡ón del procedimiento qCministrotivo., se presume que los documentos y declaraciones formulodos por los
administrodos en lo formo prescrito por esto Ley, responden o lo verdad de los hechos que ellos of¡rmon. Esto
presunción odmite prueba en contrario." -
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Q',re. er, tal sentiilo. en atención al principio de legitimación señalado en el
articultr 2013 del Código ('ivil Peruan ¡t "el contenido del usienÍo registt'al se presu,ile cierto y proilut.e totlos
sus cfcctos, mientros na se reúifique per lus instancius regisfrules o se declure su iuvolile:, ¡tor el órguna
iutliciul o urhitol mcliunte rexiucitín o luutlo .firme" se puecie int'erir que las dos partidas electrónicas
rel'eridas son r,álid¿rs hasta que no se cornpruebe lo contrario(PE N" 02020550. titulo .N" ¡161-¡-li0 li¡9ttl.
si.qiutlo cotrto pr«lio Kutrutrpantpct. qtre dufu todu,,'ía dcl año 19.\ I : .t, la PE N" 02002-l l7 rituio 96 t7,t7i ¡995.
.ti.qttt:lr; tott¡o ,JPl' Lict'tti'iu¿lr.'.r lt l:t' Fttcrzu.; .,lntrtitlas). además se puede advertir que entre dichas partid:rs
eriste srrperposición de partidas eicctrdnicas. cahe er.rfatizal que en esta superposición, se halla compr.orneticla
itn área dL'otr()s usos. que en ateiri'ió¡r a [a Ley 29090. L.ey de ltegLrlacion de Habilitaciones {,i¡§¿11¡15 y

solt áreas de aporte obligatorio, para fines de recreación publica, servicios públicos
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Victorr, refiere que existe rnotivación aparente. cuanclo las razones o fundamentos que se expon'en sorr
inconsistentes. como se evidencia a este respecto, en la resolución de Gerencia Municipal No 08g-GM-
MDSS-2022. por lo que existe la necesidad de dictar un nue'v'o acto para enrnendarlo;

Que, respecto a este puuto. la Resolución de Gerencia Municipal N" 089-GM-
MDS5-2022. fue emitido con una rnotivación aparente, transglediendo lo establecido en el artículo 03 del TUO
dela27444^ faltando así un requisito de validez del acto administrativo, contraviniendo to dispuesto en el artículo
10 nutneral 2 del TUO de la Ley 27444 *2. El defecto o la omisión de olguno de sus requisitos de volidez (...).

Que. para la ernisión de un acto administrativo se deben de observar requisitos o
elementos que garantizan su validez. la presencia de estos elementos hace vali«lo e[ acto administrativo (principio
de presunción de validez del acto admiuistrativo), de no contar con estos requisitos el acto será pasible de ser
declarado nulo. Estos eletnentos. generalmente, son los siguientes: competencia, finalidad pirblica, motivación.

o contenido. ¡lrocedirniento regular;

Que, en cuanto al segundo punto relevante 2.- ¿Si sltpuestamente la Resolución de
lcaldía N" 672-A/MC-5G86 del l6 de octubre del 1986 (Erc aprueba la subdi.¡,isiótt) es válido. eficaz y surte

efectos jurídicos. En el presente caso, ya no existiría superposición de polígonos?;

Que, respecto a este segundo punto. se debe precisar que. dentro del tramite de
visacion de planos y tnemorias descriptivas, la autoridad municipal competente, se encuentra en la obligación de
concordar los planos ofiecidos por la administrada, con la verificación de campo y la partida registral, además
cabe recordar que no corresponde a esta instancia administrativa determinar cuál de las partidas electrónicas es
válida o no, pues solo el órganojurisdiccional competente, esta facultado para declarar la validez o invalidez de
un asiento registral, por lo tanto se tiene que realizar una evaluación de concordancia entre las partidas
electrónicas existentes (PE N" 02020550. titulo No I 164-1 3/01/1981, signado como predio Kananpumpa. que
data rodavía del año l98l; y la PE N" 02002317 titulo 96 l7/7/1995, signado como APV Licenciado,y de las
Fuerzas Armadas\,la verificación tecnica realizada por la municipalidad, y los planos y rnemorias descriptivas
proporcionadas por la administrada para su visación;

Que. en tal línea. se tiene que la misma administrada ha proporcionado el Certificado
de Búsquecla Catastral otorgado por SUNARP Oficina Registral N' X secle Cusco. del 13 de diciembre del 202 I .

en el cLral. tlicha dependencia ha plecisado "qrrc el úmbito materio cle estutlio se encuentro en su tr¡tuliclutl clantu
clcl praclio itt.sc'rifo ot lo PE No 02020550, predio Kanarryunrya. v- preseilta superpctsición parc'iul. cln cl predio
ittscritr¡ cn la PE .N' D002317. signutlo conto APL'-. Licenciados cle las Fuerzas Arnwdcts. en ttn árcq uproxinrud«
tlt 55.J5 nt)":

QLre, en similar senticlo. la inspección técnica. del 22 de febrero clel 2022. realizada

¡ror la Sub Gerencia cle Habilitaciones Urbanas, ha precisado que el predio materia cle risacion de planos se
superllone con la APV. Licenciarlos de las Fuerzas Armadas, en 61.67 rn2.

QLre. de toclo esto se ha podido revisar que la Resolución de Gerencia Municipai N
9-GM-MDSS-2022, no exhibe sustento técnico o prueba de mérito, que demuestre la inexistencia de

de polígonos, siendo todo lo contrario, pues como se refirió en los dos párrafos precedentes. en
merito al Certificado de Búsqueda Catastral otorgado por SLINARP Oficina Registral No X sede Cusco, del l3
de dicier¡bre del 2021, y la inspección técnica. realizada por la Municipalidad Distrital de San Sebastián et 22
de febrero del 2022. se comprueba la existencia de superposición de partidas registrales;

Que, de lo relerido se puede colegir que, lo afirmado aquí en la Resolución de
Gerencia Municipal N' 089-GM-MDS5-2022. sobre la inexistencia de superposición de partidas registrales,
contraviene el derecho a la clebida r¡otir"ación. Ya que en el razonarniento realizado por Gerencia Municipal se

concluye que r1o existe superposición de partidas registrales. siendo todo lo contrario, pues en autos existen
elementos de conv'icción (pruebas) que evidencian la clara superposición de partidas, dicho de otro modo, el
razonamiento realizado en este punto. pafte de una premisa insubsistente, por lo tanto la conclusión deviene en
errada. Evidenciándose así. que la Resolución de Gerencia Municipal N 089-GM-MDSS-2022 habría incunido
en vicios insubsanables que afectan su validez por lo que incume en la causal de nulidad

3 Ticona Postigo V. 1998. El Debido Proceso. Editorial Rodas. Pp 116.
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Que. en tal línea, el incurn¡"llimiento de la motivación aclninistrativa da lugar a
consecuencias soble los actos administrativos r¡isnlos. siendo esta la nulidad, el profesor Ticona Postigo. Victod,
refiere que se da una rnotivación insuflciente. cuando la conclusión negada o afirmada no tiene relación de
correspondencia con el o los elententos de convicción (pruebas típicas, atípicas. indicios o presunciones) como
se evidencia en la Resolución de Gerencia Municipal No 089-GM-I\IDSS-2022, por lo que existe la necesidad
de dictar un nuevo acto para enmendarlo;

Que. respecto a este punto, la Resolución de Cerencia Municipal N' 089-GM-
N'{DSS-2022. fue ernitido corl una motivación insuficiente. transgrediendo lo establecido en el artículo 03 del
TUO de la27444, faltando un requisito de validez del acto adrninistrativo. contraviniendo lo dispuesto en el
artículo 10 nurneral 2 del TUO de la Ley 27444 *2. El defecto o la omisión tle alguno tle sus requisitos de
validez (..).

Que. para la emisión de utr acto adrninistrativo se deben de observar requisitos o
elementos que garantizan su validez. la presencia de estos elementos hace valido el acto administrativo (principio
de presuncién de validez del acto administrativo). de no contar con estos requisitos el acto será pasible de ser
declarado nulo. Estos elementos, generalmente, son los siguientes: competencia. finalidad pública, motivacién,
objeto o contenido, procedimiento regular;

Que, por otro lado, cabe aclarar aquí que. en la superposición de las partidas
electrónicas referidas (PE N' 02020550. titulo N" 1164-13/0t/1981. sigtado como predio Kananpampa. que
data todaúa del año 198 l: v la PE No 02002317 tinilo 96 l7/7,'1995, signado cottto APV Licenciatlos de las
Fuerzas Arnruda.s), se halla cornprotnetida un área destinada a otros usos, que en atención al artículo 3, de la Ley
29090, Ley de Regulacion de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones. son áreas de aporte obligatorio. para fines
de recreación publica, servicios públicos complementarios, educación, salud y otros fines, que constituyen
bienes de dominio público del Estado;

Que. la Constitución Política dispone en su Articulo 73. que los bienes cle dominio
público son inalienables e irnprescriptibles. En tal se¡rtido. coulo se ha detallado líneas arriba. exisre una
supelposición de partidas electrónicas. y en esta se halla cornprornetida un área de aporte, que constiruye un bien
de dorninio público del Estado. con carácter de inalienahle e irnprescriptible;

Que" en tal contexto. se ha incun'ido en la infracción al ordenarniento.juritlico. una
de las gal'antias tnás importantes clel Estado Constitucional de Derecho consistente precisalnente en que la
Adrrinistración Pi¡blica sólo puede actuar dentro del rnarco de la juricidad. El principio de legalidad es el prirnero
cle los ¡.llincipios rectores del procedimiento administrativo consagrados por el numeral l.l. del aticulo IV del
Titulo Preliminar de la LPAG, conforme al cual las autoridades administrativas están obligaclas a actuar con
respeto a la Constitución. Ia ley y al derecho. Ernpero en el presente caso, se trataría conseguir Ia visación de
planos y t¡emorias descriptivas. con la finalidad de prescribir un área de aporte. que es un bien de clorninio
público del Estado. con carácter de inalienable e irnprescriptible;

Que. en tal sentido. la Resolución de Gerencia Municipal N' 089-GM-MDS5-2022.
contraviene el princi¡rio de legalidad. en consecuencia está inmersa a lo estableciclo por el Texto Único

de la Ley 27444. en su Artículo 10, sobre Causales de nulidad, que indica que, son vicios del acto
inistrativo, que causan su nulidad de pleno derecho. los siguientes'. " I . Lo contovenció,t o la Constituciórt,

a las lq'es o a las norntas reglamentarias.2. El de/ecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez.
sah'o que se presetúe a lgnto de los supucstos de const'n'ación dcl acto a que se refiere el artíc'ulo I 4. (. . .)" .

Que. en cuanto al tercer punto relevante 3.- ¿Se ha cuntplido con sub.sunar todos los
requisitos para la isaciótt de planos t,¡ncntorias descriptiws que cxige cl TUPA de la Municipalidad Distrital
de San Sebastián?:

QLre. respecto a este punto, y teniendo en cuenta todos los considerandos hasta ahora
referidos, se pr.rede colegir que, no se ha cumplido con levantar las observaciones hechas, sobre la presentación
de los planos de localización. ubicación y perimétrico. y la memoria descriptiva del proyecto, que es requisito
establecido en el TUPA. A razón de que el predio se superpone con el polígono de propiedad de la APV. Los
Licenciados de las Fuerzas Armadas. en un área de 61.67 m2. Que como se refirió líneas atrás, es un área de

aporte, que es un bien de dorninio público del Estado. con carácter de inalienable e imprescriptible;

a Ticona Postigo V. 1998. El Debido Proceso. Editorial Rodas. Pp
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Que" en tal contextc. se habría vulnerado el principio de legalidad consagrado en
nuestro ordenamiento jurídico, consistente en que ia,rdminis¡'¡ción Púrblica sólo puede actuar dentro del rnarco
de Iaiuricidad. El principio de legaticlad cs ei prirnero de los principios rectores det procedimiento administrativo
consagrados por el numeral 1.1. del articulo l\¡ del Titulo Preliminar de la LPAG, conforme al cual las
autoridades adrninistrativas están obiigadas a ¿rctuar con respeto a la Constitución. ta ley y al derecho. Empero
en el presente caso, se trataría cor-rsegrrir la visación de planos v mernorias descriptivas, sin reunir todos los
requisitos exigidos por norma:

Que. en tal sentirio. la Resoluci(rn de Gerencia Municipal N' 089-GM-MDSS-2022,
respecto a este punto, tambien contraviene el principio de legalidad, en consecuencia está inmersa a lo establecido
por el Texto Unico Ordenado de la Ley 27444. en su Artículo 10, sobre Causales de nulidad. que indica que, son
vicios del acto administrativo, oue causan su nLrlidad de pleno derecho, los siguientes: " I. La contravención a la
Constitución, a los lq'es o a las normos reglumentar¡as. (...)".

Que, en ccnclusión. la Resolución de Gerencia Municipal N'089-GM-MDS5-2022,

,fue emitido con una defectuosa motivación (motivación aparente y motivación insuficiente), transgrediendo
lasí lo establecido en el artÍculo 03 del TUO de la 27444, de no contar con estos requisitos el acto será pasible de
ser declarado nulo. Estos elernentos. geireralmente, son los siguientes: competencia. finalidad pública,
motivación. objeto o contenido, procedirniento regular, faltando así un requisito de validez del acto
administrativo, contraviniendo lo dispuesto en e! artículo 10 numeral 2 del TUO de la Ley 27444"2. El defecto
o la omisión de alguno de sus requisitos de validez (...). Además, dicha resolución tambien contraviene el
princi¡tio de legalidad, en consecuencra está inrnersa a lo establecido por el Texto Único Ordenado de la Ley
27444. en su Artículo 10, sol.¡re Causales cie nulidaci, que indica que. son vicios del acto administrzrtivo. que
causarlsunulidaddeplenoderecho.lossiguientes:"I.LacontrovenciónolaConstitución,alasleyesoalas
norn, os reglamentarias, (...)";

Qtic. r:l ¡\rtÍculo 21-i nur¡eral i rlel l erto l-lnico Ortlenaclo de la Ley 27,144 a¡l'oiraclo
por el l)ecreto SLrpremo 004-20i9-.illS, señal¿ que [a facLrltad liai-a declai'ar la nulidad de oficio de lo-q actos
acir¡inistrati"'os prescribe en ei piazo de dos (2) años, co¡itaclo a parlir de la t'echa en que haya;t qr"redado

consentido:

Qire. ts así qr-te, cl ./r.níe ulo 211, <lel Texto Úrrico Orilenatlo de la Ley 2'1111. inclica
qLre ert cuaiqLriel'a cle los casos enumeraclos en ei arliculo 10. puede declararse de oficio la nulidacl de k:s actos
ailministratiios. aun cuando hayan cluc',-la.do finnes. siempre que agravien el interés público o lesionen <jerechos
firndaurentale5. l¡i que se debe reaiizar en ci presente caso;

Que, con respectc al Agravio del Interés Público, debernos ,señalar que la
Adntinistración. al momeuto de instrttir los procedimientos administrativos a su cargo. debe garantizal el absoluto
curnplirniento de todas y cada uua de las normas y regias del procedimiento a«lnrinistrativo preestablecido, en la
medida que el curnplirniento ,ie éstas irn¡rorta el interés público, presente en el ejercicio de las funciones del
podel asignadas a esta Adrninistración (cualqtriera que fuera de acuerdo a la nonna que le competa). En senticio
contrario, si la Administración ettcargada de la instrucción de los distintos procedirnientos administrativos.
propios de sus cornpetencias y atribuciones. er¡ite actos adr¡inistrativos, que no cumplen con su requisito de
validez y contravienen el debitio procedimiento ad-r¡inistrati.,,o. se genera una situación irregular puesto que, éste
acto está reñiclo con la Legalidacl. y que. por errdc, agravia el interés púrblico, requisito indispensable para la
declaración de nulidad del rnismo. lo que ocurrió en el presente caso:

Que. según el nurneral 11.2 del art. 1l del TUO de la Ley 27444, Ley de

Procedimiento Adrninistrativo Gcncral, D.S.004-2019-JUS, la instancia competente para declarar la nulidad,
"La nulidad de oficio será cottoci¿la ),claclara¿a pcr la autoridacl nperior de quien dictó el acto. Si se tratara
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Que. el Artículo 12.del Texto ilnico Ordenado de la Ley 27444 aprobado por el
Decreto Supremo 004-20 1S JUS. esta'olece que los efectos de la declaración de nulidad, tiene ef'ectos declarativos
y retroactivos a la fecha del acto, salvo derechos adquiridos de buena fe por terceros, en cuyo caso operará a

futuro, es así que, en el presente caso deberá deciararse la Nulidaci de la Resolución de Gerencia Municipal N'
089-GM-MDS5-2022. retrotrayéutlose el presente expediente. hasta la emisión cie dicha resolución;
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de un acto dictado por una atúoridacl Erc no estú sometida a suhordinaciónjerárquica, la nulidod se declarará
por resolución de la misma auforiclad."

ptre. conforme el numeral 11.3 del art. I I del TUO de laLey 27444."La resolución
que cleclara la nulidttd dispone. adenui.s. k.¡ conrenicnfe pura h«c'er eJectiva la responsabílidad del emisor del
acto inválido. en los cosos ctt que se atlvierta ilcgalidud manifiesta. atando sea c'onocida por el superior
jertirquico." En ese entender se deberá remitir los actuados a Secretaria Técnica de Procedimientos
Administrativos Disciplinarios para que conforme a sus funciones establezca responsabilidades, a consecuencia
de la nulidad establecida en la presente Resolución:

Por estas consideraciones y en uso de las atribuciones conferidas por la
Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de Municipalidades y demás nonnas peftinentesl

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR DE oFICIo LA NULIDAD de Ia
Resolución de Gerencia Municipal N' 089-GM-MDS5-2022, del l0 de junio del 2022, por encontrarse incurso
dentro de los vicios establecidos en el artículo 10o incisos l) V 2) del TUO de la Ley de Procedimiento
Adr¡inistrativo General N" 27444. debiendo emitir nuevo pronunciarniento conforme a los fundamentos de [a
presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- RETROTRAER el presente procedimiento
administrativo hasta antes de la emisión de la Resolución de Gerencia Municipal N" 089-GM-MDS5-2022, para
que emita acto administrativo atendiendo a los fundamentos de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.- RENIITIR el expediente original a Gerencia Mur.ricipal.
pal'a sLl curn¡tlimiento y acciones pertinentes conlorrre a la nonrati'u,a, y los fundamentos cle la presente
resolución' 

ARTÍcuLo cuARTo.- EXHoRTAR a Gerencia Mu,icipal. realizar un
adecuarlo razonatniento. confbrme Le¡, y en respeto del debido procedirniento. evitando en Io posible realizar
concl usiones que contravengan el ordenarniento j urídico.

ARTÍCULO QUINIO.- DISPONER a Secretaría General remitir copia cle los
actuatlos a Secretaría Técnica de Procedimientos Adrninistrativos Disciplinarios de la Municipaiidad distrital de
San Sebastián. para que en ei árnbito cle su cornpctencia inicie acciones legales para ei rleslincle Ce

responsabilitlades^ ¡ror la declaración rje nulidacl de ot'icio de la Resolución de Gerencia Municipal N" 08S-(;N4-
MDS5-2022 

ARTÍcuLo sExro.- ENCARGAR a la oflci,a de central cie Notificaciones. la
notiflcación tle la presente resolución a la señora §{adeleine Palma N{arcavillaca. en sLr domicilio. Al.28 de
Julio. pasaje Manuel Gonzales Pracla R-1, dei distrito de Wanchaq.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- ENCARGAR a la Ofrcina cle Tecnología y Sisternas
Intbnnáticos que realice la pLrhlicación tle la ¡rresente Resolución en el Portal hrstitucional cte la Municipalidad
Di:tlital de San Seha.tián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.arlo

ffi
c.c.
Gor. Mun¡cipal
ST.PAD
lnteresado
OTSI

AW.

..SAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"
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PLAZA DE ARMAS TE LE FONO: (084)27 4'l 58
CUSCO - PERÚhttp://www. munisansebastian.gob.pe


